
Anexo 12.9.3 

 

Información Adicional Relativa a las Medidas de Servicios Financieros 

 

 Cada Parte indicada a continuación ha proveído la siguiente información descriptiva 

y explicativa referida a ciertos aspectos sobre medidas de servicios financieros únicamente 

para efectos de transparencia. 

 

 

Sección A:  Costa Rica 
 

 Los administradores de fondos de pensiones pueden invertir hasta un 25 por ciento 

del activo del fondo en valores emitidos por instituciones financieras extranjeras.  Este 

límite puede incrementarse hasta un 50 por ciento, en caso de que el rendimiento real de 

las inversiones del régimen de pensiones complementarias sea igual o menor que los 

rendimientos internacionales. 

 

 

Sección B: República Dominicana 

 

Servicios Bancarios y Otros Servicios Financieros (Excluidos los Seguros) 

 

1. Bancos Múltiples y Entidades de Créditos 

 

(a) De conformidad a la Ley Monetaria y Financiera No. 183-02, del 21 de 

noviembre del 2002, para la autorización de inicio de operaciones de bancos 

múltiples (bancos comerciales) y entidades de crédito (bancos de ahorro y 

crédito y corporaciones de crédito) se requerirá la presentación a la Junta 

Monetaria de una opinión de la Superintendencia de Bancos, sobre la base de 

la documentación presentada por la entidad solicitante. La Junta Monetaria 

podrá autorizar el establecimiento tanto de subsidiarias como de sucursales, 

siempre que se asegure la adecuada coordinación e intercambio de 

información con las autoridades supervisoras del país de origen. 

 

(b) Las acciones preferidas no podrán en ningún caso otorgar a su tenedor 

mayor derecho al voto que las comunes, ni percibir dividendos 

anticipadamente o con independencia del resultado del ejercicio. 

 

(c) Para fines de apertura de una nueva entidad, deberá presentarse ante la 

Superintendencia de Bancos, la documentación que acredite la realidad y 

procedencia del monto aportado. Tales recursos deberán depositarse 

transitoriamente en el Banco Central para la ejecución del plan de 

inversiones inicial y podrán disponerse para costear la adquisición de sus 

activos fijos y los gastos necesarios de instalación e inicio de operaciones.   

 

(d) Los bancos múltiples (bancos comerciales) y las entidades de crédito no 

podrán reducir su capital pagado sin la previa autorización de la 



Superintendencia de Bancos. El pago de dividendos estará sujeto al 

cumplimiento de los requisitos que establezca la Junta Monetaria. 

 

(e) Los Bancos de Ahorro y Crédito sólo podrán contraer obligaciones en el 

exterior y conceder préstamos en moneda extranjera, previa autorización de 

la Junta Monetaria. 

 

(f) Las oficinas de representación de bancos extranjeros no domiciliados en el 

territorio de la República Dominicana no podrán realizar actividades de 

intermediación financiera. 

 

2. Agentes de Cambio 

 

Para actuar como Agente de Cambio es necesario contar con previa autorización de la Junta 

Monetaria. 

 

3. Bolsa de Valores y Productos 

 

(a) Toda bolsa de productos deberá ser aprobada previamente por el Consejo 

Nacional de Valores. 

 

(b) Los intermediarios de valores deberán ser autorizados a operar por la 

Superintendencia de Valores. 

 

(c) Los puestos de bolsa serán representados en las negociaciones de valores por 

personas naturales denominadas corredores de valores, titulares de una 

credencial otorgada por la bolsa correspondiente, e inscritos en el registro del 

mercado de valores. Para inscribirse en el Registro del Mercado de Valores, 

los valores y las personas deberán cumplir con la Ley No. 19-00 la Ley de 

Mercado de Valores No. 19-00, del 8 de mayo del 2000 deberá ser aprobada 

previamente por la Superintendencia de Valores. Los puestos de bolsa 

podrán vender o arrendar su derecho a operar en las bolsas, previa 

aprobación de la bolsa correspondiente y de la Superintendencia de Valores. 

 

(d) Los intermediarios de valores miembros de una bolsa de productos, 

existentes antes de la vigencia de la Ley No. 19-00, que se dediquen 

únicamente a las negociaciones de productos, - títulos representativos de 

productos -, tienen un plazo de cinco (5) años contados a partir de la entrada 

en vigencia de la Ley para sujetarse a las disposiciones de la Ley No. 19-00.  

 

 

 

Servicios de Seguros y Reaseguro 

       

4. De conformidad a la Ley sobre Seguros y Fianzas en la República Dominicana, 

No.146-02, del 22 de julio del 2001, las empresas extranjeras que deseen o tengan la 

intención de operar en el negocio de seguros, en el negocio de reaseguros, o ambos, dentro 



de la República Dominicana, deberán formular sus solicitudes a la Superintendencia de 

Seguros, expresando el campo en que piensan operar dentro del territorio nacional, 

acompañadas de los siguientes documentos: 

 

(a) certificación respecto a los domicilios de la empresa, el de su sede principal 

y el domicilio en la República Dominicana, que debe ser fijado con 

anterioridad. 

 

(b)  los estados de pérdidas y ganancias de sus operaciones durante los últimos 

cinco años, debidamente aprobados de conformidad con la legislación de 

seguros del país de origen. 

 

(c)  certificación de los nombres y nacionalidades de los altos ejecutivos o 

directores. 

 

(d)  copia del poder otorgado al representante legal en la República Dominicana. 

 

(e) certificación de la entidad estatal o gubernativa a cargo de las operaciones 

realizadas por la empresa o las empresas de seguros en el país donde esté 

ubicada su oficina principal.   

 

(f) certificación del acuerdo o acuerdos tomados por la autoridad competente de 

la empresa declarando la decisión de extender sus actividades de negocios a 

la República Dominicana, y que será responsable de las obligaciones que se 

deriven de sus operaciones en la República Dominicana, o de la ley, con los 

bienes de su propiedad en el territorio de la República Dominicana, y 

además, con los bienes que tenga en otros países hasta donde las leyes de 

dichos países lo permitan; y se someterá a la ley y a los tribunales de la 

República Dominicana, renunciando expresamente a todos los derechos que 

pudieran oponerse a ellos.  Esta certificación deberá ser traducida al español 

y estar debidamente procesada a fin de que tenga plena validez en la 

República Dominicana. 

 

5. Las solicitudes de seguros, pólizas, certificados, garantías provisionales, 

modificaciones o endosos, certificados de renovación y otros documentos relacionados a 

los contratos de seguros, así como a fianzas de desempeño, deberán estar escritos en 

español simple y sencillo para que se entiendan con facilidad. 

 

Reaseguradores Radicados en Territorio de Otra Parte 

 

6. La Superintendencia de Seguros comunicará al solicitante dentro de un período que 

no excederá 30 días, su decisión respecto a la autorización requerida.  Si, después de este 

período, la Superintendencia de Seguros no ha tomado una decisión al respecto, quedará 

entendido que no existe objeción para considerar a la entidad solicitante como un 

reasegurador aceptado.  

Pensiones 

 



7. De conformidad a la Ley que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, No. 

87-01, del 9 de mayo del 2001, los recursos de los fondos de pensiones deben ser invertidos 

exclusivamente en el territorio de la República Dominicana.  La inversión extranjera en este 

sector está sujeta a reglas especiales emitidas por el Consejo Nacional de Seguridad Social. 

 

 

Sección C:  El Salvador 

 

Con respecto a Banca: 

 

(a) Las sociedades controladoras de bancos y otras instituciones financieras 

extranjeras se encuentran sujetas a supervisión consolidada de acuerdo a las 

prácticas internacionales relevantes. La Superintendencia del Sistema 

Financiero, previa opinión del Banco Central, dictará los instructivos para 

determinar las instituciones que serán elegibles. 

 

(b) Los bancos y otras instituciones financieras extranjeras deben de satisfacer 

los requerimientos de regulación y supervisión prudencial en sus países de 

origen de acuerdo a las prácticas internacionales relevantes. 

 

(c) Para ser autorizado a establecer una sucursal de un banco en El Salvador, un 

banco extranjero debe reunir los siguientes requisitos: 

 

(i) Establecimiento: Para obtener la autorización para establecer una 

sucursal, un banco extranjero deberá: 

 

(A) comprobar que la casa matriz está legalmente establecida de 

acuerdo con las leyes del país en que se hubiere constituido y 

que tal país sujeta al banco a regulación y supervisión 

prudencial de acuerdo a los usos internacionales sobre esta 

materia y que está clasificado como de primera línea, por una 

clasificadora de riesgo reconocida internacionalmente; 

 

(B) comprobar que conforme a las leyes del país donde está 

constituido y a sus propios estatutos, puede acordar el 

establecimiento de sucursales, agencias y oficinas que llenen 

los requisitos que la Ley de Bancos señala, y que la casa 

matriz como la autoridad gubernamental encargada de la 

vigilancia de la institución en su país de origen hayan 

autorizado debidamente la operación de la entidad en El 

Salvador; 

 

(C) comprometerse a mantener permanentemente en El Salvador, 

cuando menos, un representante con facultades amplias y 

suficientes para realizar todos los actos y contratos que hayan 



de celebrarse y surtir efecto en El Salvador. El poder deberá 

otorgarse en forma clara y precisa para obligar a la institución 

representada, respondiendo ésta ilimitadamente dentro y 

fuera del país por los actos que se celebren y contratos que se 

suscriban en El Salvador y llenando tanto los requisitos 

exigidos por la ley salvadoreña como por la ley del país 

donde la institución extranjera está constituida; 

 

(D) comprometerse a radicar y mantener en El Salvador el monto 

de capital y reservas de capital que de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley de Bancos le corresponde a los 

bancos salvadoreños; 

 

(E) acreditar que tiene, por lo menos, cinco años de operar y que 

los resultados de sus operaciones han sido satisfactorios, de 

acuerdo a informes de la entidad supervisora del país donde 

el banco extranjero está constituido y de clasificadoras de 

riesgo internacionalmente reconocidas; y, 

 

(F) someterse expresamente a las leyes, tribunales y autoridades 

de El Salvador, en relación con los actos que celebre y 

contratos que suscriba en El Salvador o que hayan de surtir 

efectos en el mismo. 

 

(ii) En esos casos, la Superintendencia del Sistema Financiero deberá 

suscribir memorándum de cooperación con el supervisor del país 

donde se encuentre establecida la entidad inversionista. 

 

(iii) Los bancos extranjeros autorizados para operar en El Salvador 

estarán sujetos a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 

del Sistema Financiero, gozarán de los mismos derechos y 

privilegios, estarán sujetos a las mismas leyes y se regirán por las 

mismas normas aplicables a los bancos domésticos. 

 

 

Sección D:  Honduras 

 

1. Los bancos y las asociaciones de ahorro y préstamo no pueden proporcionar 

créditos a las personas naturales o las personas jurídicas domiciliadas en el exterior a 

menos que el Banco Central de Honduras autorice los créditos. 

 

2. A una sucursal de un banco extranjero no se le requiere tener su propia junta 

directiva o consejo administrativo, pero debe tener por lo menos dos representantes 

domiciliados en Honduras. Tales representantes son responsables de la dirección y 

administración general del negocio y tienen la autoridad legal para actuar en Honduras y 

para ejecutar y responder por las operaciones propias de la sucursal. 

 



3. Los miembros fundadores de las instituciones financieras organizadas bajo leyes de 

Honduras deben ser personas naturales.  

 

4. La operación, función, servicios y emisión de cualquier producto financiero nuevo 

con una relación directa e inmediata a las actividades bancarias o préstamos deberán ser 

aprobados por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.  

 

5. Las acciones en un fondo de inversión extranjera se pueden comercializar en el 

territorio de Honduras solamente si hay un acuerdo de reciprocidad a nivel de gobierno o a 

nivel de las autoridades de supervisión relevantes del país de origen del fondo de inversión 

y en el país en el cual las acciones son comercializadas. 

 

6. Las corporaciones que clasifican el riesgo y eligen organizarse bajo la ley de 

Honduras se deben constituir como sociedades anónimas y deben tener en Honduras un 

representante legal permanente con poder amplio y suficiente para emprender cualquier 

acto jurídico para el suministro de servicios de clasificación del riesgo en Honduras.  

 

 

Sección E:  Nicaragua 

 

1. Nicaragua se reserva el derecho de denegar una licencia de operación a una 

institución o grupo financiero (excepto una institución o grupo financiero de seguro) 

cuando otra Parte haya denegado o cancelado una licencia de operación a esa misma 

institución o grupo financiero. 

 

2. Para mantener una sucursal en Nicaragua, un banco constituido y organizado en el 

extranjero, debe: 

  

(a) estar autorizados legalmente y por sus estatutos, para operar en su país de 

origen y para establecer sucursales en otros países; 

 

(b) antes del establecimiento de dicha sucursal, presentar certificación emitida 

por la autoridad supervisora del país en donde el banco esté constituido y 

organizado, en la que conste la conformidad de esa autoridad con que el 

Banco bajo su supervisión establezca una sucursal en Nicaragua; y 

 

(c) asignar a la sucursal, el capital que cumpla con los requerimientos mínimos. 

 

Dichas sucursal debe tener su domicilio en Nicaragua. 

 

3. Para mantener una sucursal en Nicaragua, una institución financiera no bancaria, 

organizada y constituida bajo las leyes de un país extranjero, debe:  

  

(a) estar autorizada legalmente y por sus estatutos, para operar en el país donde 

está organizada y constituida y para establecer sucursales en el extranjero; 



 

(b) previo al establecimiento de dicha sucursal, debe presentar certificación 

emitida por la autoridad supervisora del país donde esa institución está 

constituida y organizada, en la que conste conformidad de la autoridad con 

que dicha institución establezca una sucursal en Nicaragua. 

 

(c) asignar a dicha sucursal, el capital que cumpla con los requerimientos 

mínimos; y 

 

(d) en el caso de los FONCITUR, el capital y todos sus fondos deberán ser 

invertidos en Nicaragua en los proyectos inscritos en el Instituto 

Nicaragüense de Turismo (INTUR). 

 

Dichas sucursal debe tener su domicilio en Nicaragua.  

  

4. Para los propósitos de este párrafo y el párrafo 3, 

 

(a) instituciones financieras no-bancarias significa una institución que opera 

como captadora de recursos del público en forma de depósitos; como una 

institución bursátil o institución relacionada; como almacén general de 

depósito de carácter financiero; como entidad de leasing o arrendamiento 

financiero; y como FONCITUR; y 

 

(b) FONCITUR significa un Fondo de Capital de Inversión Turística. 

 

5. Una oficina de representación de un banco extranjero puede colocar fondos en el 

país en forma de créditos e inversiones, y actuar como centros de información a sus 

clientes, sin embargo, tiene prohibido captar recursos del público en Nicaragua.  

 

6. Las administradoras de fondos de pensiones pueden colocar hasta el 30 por ciento 

del activo del fondo en el extranjero. No obstante, la Superintendencia de Pensiones 

conserva la facultad de variar los límites a las inversiones que realicen las administradoras 

de fondos de pensiones a nivel nacional y extranjero. 

 


